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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MIl';1STERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 
Defer.sa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios 
Salvamen¡os ~ Remolques de Ferrol, númer~ 6, • 

Hago s.lber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia rumí
tima prestada el día 27 de mayo de 1990 por el buque 
(Hidalgo», de la matricula de Ferrol. folio 1-1-783, al 
buque «Ría de Vivero», folio 2-2-742, de Ferro!. 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1961 
(<<Bolelin Oficial>) número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Auditoría de 
Marina de Ferrol, en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente edicto, aporrando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a lI de junio de 1990.-7.862.E, 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 

CATALUÑA 

Se somete a mformación publica una relación de 
hicnes y derechos afectados por la ejecución de fas 
obras del proyecto l-B-591, «Variante de Vilofranca 
del Pendés, CN-340, de Gidi= a Barcelona por 
. Halaga, puntos kilometricos 295 al 300. Tramo: 
Vi/afranca del Penedés». Términos municipales de 
Vilafranca del Penedes y Sant Miguel D'OlerdoJa. 

'provincia de Barcelona 

Con aprobación definitiva por la Superioridad del 
proyecto y su expediente informativo en fecha 25 de 
mayo de 1990, hallándose implícita utilidad pública 
en la aprobación del proyecto, según establece el 
artic.:'to 10 de la Ley de Expropiación Fonosa de 16 
de diciembre de 1954. y afectos de determinar la 
ne('e~idad de la ocupación del articulo 18 de la citada 
Ley. procede la tramitación del expediente expropia
torio. 

Todos los interesados, así como las personas que 
~icndo titulares de derechos reales e intereses econó
micos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación Que adjunto se acompaña, 
podrán formular por escrito ante esta Demarcación 
de Curreter2;S del Estado en C.naluña, por plazo de 
'luince días. a tenor de lo previsto en el arrícuJo 56 del 
nwdo Regl3.mento, alegaCIOnes a los 5010s efectos de 
subsanar posibles errores padecidos al relacionar los 
biené's y derechos que se afectan. 

Barcelona, 15 de juniO de !990.-El Ingeniero Jefe, 
José Javier Dombriz Lozano.-7.967-E. 
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Término municipal de Vilafranca 
del Penedés (Barcelona) 

Harinera Vilafranquina. Dos de Maig, 14. Vilafranca. 
Antonio Rovira Sogas. Barrí Bordallet, 11. Vilafranca. 
Antonio Rovira Sogas. Barrí Bordallet, 11. Vilafranca. 
Antonio Rovira Sogas. Barri Bordallet, 11. Vilafranca. 
María Tere~a Pere! Fr~ixedas. S. Antonio María Ciare!, 

197. Barcelona. 

Cereal. 
Vifta. 
Cereal. 
Cereal. 
Vina. 

María Teresa Peret Freixedas. S. Antonio María Claret, Cereal. 
197. Barcelona. 

Harinera Vilafranquina. Dos de Maig, 14. Vilafranca. 
José Torrents Sardá. Muntaner, 318. Barcelona. 
Jaime Suria Casanovas y Luis Pagés. Palma, 2. Vila-

franca del Penedés. 

Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 

Maria Angeles Gallemí Casanellas. Casal, 2. Vilafranca Viña. 
del Penedés. 

Antonio Gil LIuellas y Joaq. Carol. Vilafranca. 
Juan Coral Colet. Pere Pau, 38. Vilafranca. 

¡
Juan Coral Colet. Pere Pau, 38. Vilafranca. 
Pedro SertTan Rovira. Ignacio Iglesias, 53. Vilafranca. 
José Santacana Ferré. Vilafranca. 
José Torrents Sardá. Muntaner, 318. Barcelona. 
José Torrents Sardá. Muntaner, 318. Barcelona. 
Emilio Florencio José. Vilafranca. 
Maria Angeles Ga!lemi Casanellas. Casal, 2. Vilafranea 

del Penedés. 
'Joan Montaner Montané. Comerc, 29. Vilafranca. 
Ramón Calaf Claramunt. Vilafranca. 
María Teresa M:lscaró Esteve. Cid, 34. Vilafranca del 

Penedés. 

Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Viña. 
Viña. 
CCieal. 
Viña. 
Cereal. 
Cereal. 

Cereal. 
Cereal. 
Urb. pr. 

Celia Albert Orgá. Orient, 4. Vilafranca del Penedés. Urb. pr. 
Celia A,lbm Orgá. Oriem, 4. Vilafranca del Penedés. Urb. pr. 
losep Torrents Sardá. Muntaner, 318. Barcelona. Urb. pr. 
Rogelio ~'fatas Canals. Pere Alcgret, 86. Vilafranca del Urb. pro 

Penedés. 
María del Carmen Giralt Grau. Amelia Soler, 31. Cereal. 

Vilafranca del Penedés. 
'Pedro Alba Vidal. Hta. San José, sin numero. Vilanova Cereal. 

i GeItru. 
Pedro Alba Vida!' Hta. San José, sin numero. Vilanova Cereal. 

i Ge!tru . 
Pedro Alba VidaL Hta. San José, sin número. Vilanova Viña. 

i GeltrÚ. 
Mercedes Vallés Martí. Vilafranca. Cereal. 
José Vía Marimón. Tarragona, 3. Vilafranca del Pene- Urb. pr. 

dés. 

¡
loan Olivella Montsant. Igualada, 58. Vilafranca del Urb. pr. 

I Pcnedés. 
¡Joan B03da Grau. Av. Catalunya, 12. Tarragona. 
[Eulalia B(,:;~h Macaya. Plaza F. Soler, 6. Barcelona. 
i Andrés fOn! C3.rbÓ y F. Font Valles. General Zurbano, 

23. Vil:J.franca. 

Urb. pro 
Cereal. 
Cereal. 

Carlos Rafecas Tutusaus. Bam Molí Rovira, 11. Vila- CereaL 
franca. 

Carlo~ Rafecas Tutusaus. Barri Molí Rovira, 11. Vila- Viña. 
franca. 

Mercedes Valles Martí. Vilafranca. Cereal. 
Carlos Rafeca~ Tutusaus. Barri Molí Rovira, 11. Vila- Viña. 

franca. 
Alicia FiHion Dupín. Sant Joan, 14. Vilafranca. 
Carlos Figueras Vives. Av. Tarragona, 49. Vilafranca. 
Pablo Bolel Artigan. General Zurbano, 11. Vilafranca. 
Pablo Bolel Artigan. General Zurbano, 11. Vilafranca. 
Sebastián Vía Bertrán. C-arretera Moja, 17. ViJafranca. 
Jaime SUfÍa Casanova's. Palma, 2. Vilafranca. 
Montserrat Nieves Montané Carreras. Comercio, 17. Vila-

franCl. 

Cereal. 
Urb. pr. 
CereaL 
Viña. 
Cereal. 
Cereal. 
Vifias. 
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Nombre y domicilio del tilulH atectado Aprovecha
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Montsenal Nieves Monlané Carreras. Comercio:' 17.1 Cereal. 
Vilafranca. 

Montserrat, Nieves Montané Carreras. Comercio, .17.¡ Cobertizo. 
V,lafranca. 

Teresa Ventosa Cusco. Carretera Moja, 23. Vlla- Viña. 
franca. 

José Ventosa Cusca. Palma, 16. Vilafranca. 
Jose Ventosa Cusca. Palma, 16. Vilafranea. 
José Ventosa tuseo. Palma. 16. Vilafranea. 
José Ventosa Cusca. Palma, 16. Vilafranea. 
Ramón Torres: Prunera. Igualada. 60. Vilafranca. 
Ramón Torres Prunera. Igualada. 60. Vilafranca. 
Instituto Madre Rafols. Moli d'en Rovira. 18. Vila-

franca. 
Ramón Ribas Mc~tres. Ame1ia Soler, 91. Vi1afranca 
Josep Pelit Prunera. Mas Cal Prunera. Vilafranea. 
Isidro Durán Rubio. Duc Victoria, 3. Vi1afranca. 
Soledad Pruncra Rubio. Comercio, 17. Vi1afranea. 
Soledad Pruncru_Rubio. Comercio, 17. Vilafranea. 
Josep Domencch Urpí. Molí Rovira, 13. Vilafranea. 
Josep Domcnceh Urpí. Molí Rovira, 13. Vilafranea. 
Joscp Cobos FoTiI. Molí Rovira, 6. Vilafranca. 
María Angeles Torres Parés. Oriol, 1. Vilafranea. 
Josep A1sina Bagues. Vinadellops .. 
Félix Junyent Carbone1!. Ame\ia:.,Solcr, 59. Vila

franca. 

Cereal. 
Urb. pr. 
Urb. pr. 
Urb. pr. 
Cereal. 
Viña. 
Cereal. 

Viña. 
Urb. pr. 
Cereal. 
Urb. pr. 
Urb. pro 
Urb. pr. 
Urb. pr. 
Vrb. pr. 
Vrb. pro 
Urb. pr. 
Urb. pro 

Félix Junyent Carbonell. Amelia -Soler, 59. Vila-I Urb. pr. 
franca. 

Rogelio Matas Canals. Pere Alegret, 86. Vilafranca. 
Joscp Solé Mitjans. Penyafie1. 2. Moja-Olerdola 
Josep Arnahat-"Scrtrán. Molí Rovira, 23. Vilafrailea. 
Josep Amabat Bertrán. Molí Rovira, 23. Vi1afranea. 
María Angeles Torres Pares. Oriol, 1. Vilafranca. 
María Angeles Torres Parés. Oriol, 1. Vilafranca. 
Maria Angeles Torres Parés. Oriol, 1. Vilafranea. 
María Angeles Torres Parés. Oriol, 1. Vilafranca. 
Pavitor, S. A. Doctor Janer, 3. V,ilafranca. 
Pavitor, S. A. Doctor Janer, 3. Vilafranca. 
Josdh Bertrán Ravcntós. Pere Alegret, 78. Vil~ 

franca. , 

Urb. pr. 
Urb. pro 
Urb. pro 
Urb. pe. 
Urb. pro 
Urb. pr. 
Urb. pro 
Urb. pro 
Viña. 
Viña. 
Cereal. 

Josep Ballester Bustos. Rambla San Francese, 26. Urb. pro 
Vilafranca. --: 

Joan CarbQnell Rubio. Mas Pujo.:;Santa María i els Urb. pro 
Monjos. (;;.. 

Joan Carbonell Rubio. Mas Pujo .. Sahta María i e1s Urb. pr. 
Monjas. E; 

Josep Casa [s Aotants. Montblan~:.43. Vilafranca. Urb. pr. 
Pere Rovira Rovira. Olivella, 3. Moja-Olerdola. Urb. pr. 
.loan Llosas Bosch. Plana Rodonat6. San Miguel de Urb. pro 

Olerdola. ,-:,; 
Andrés Font Carbó. Gcneral Zurbana, 23. Vila- orb. pro 

franca. 
José Planas Nada!. 
José María Junyent 

Vilafranea. 

·'c 
Urb. pro 

Vidal. Gerferal Cortijo, 24.IUrb. pro 

José Marí~ ]uJ;l-yent Vida!' Geqera1 Cortijo, 24. orb. pr. 
Vilafranéa. 

José Maria J.llUyenLVidal. General Cortijo. 24. Vrb. pr. 
Vilafranca. 

Antonio-Monlscrrat Raventós Ve·ntura. Sant Pere, Cereal. 
93. Vilafranca. 
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Nombre y domicilio dd tl'_ular afectado Aprovecha
mlCnto 

Antonio-MOlllscrrat Raventós Ventura. Sanl Pere.1 Cereal. 
93. Vilafranea. 

Juan Galofré Ferré. 
Juan -Planas Nada!. 
Francisco Campana 

Moja-Olcrdola. 
Rita Ol¡vclla Fon!. 

Juan Godofré Ferrer. 

Olivella. Plana Miljana. 5. 

CobertIZO. 
Urb. pr. 
Urb. pro 

Urb. pr. 
Urb. pro 
Urb. pr. 

Félix -Freixeras Janc. Plal;a Josep A. Clave. 9. Urb. pro 
Vilafranea. 

Isidro Durán Ventura. Due Vicloria, 3. V¡lafranea. Urb. pr. 
Jaume Farré Trias. Santa Magdalena. 33. Vila- Urb. pr. 

franca. 
Joan Cusine Hill. Rambla Nuestra Sciiora, S. Vi1a-¡ Viila. 

franca. 
Juan Sogas Roca. Barrio La Aleda. Cal Sogas. 
Juan Sogas Roca. San Martí Sarroca. 
Pedro Rovira Rovira. OIi"vclla. 3. Moja-Olcrdola. 
Rosa Domenech Urpí. ,Sariera, 41. Vilafranca. 
Manuel Val1s Rius. Vilafranea. 

Viiia. 
Viña. 

José Gradls Tetas. Palma, 21. Vilafranca. 
Enrique, Mascaró Carbó., Pere Mañanct, 25. 

Viña. 
Viña. 

¡Cereal 
¡Cereal. 

Vila-I Cereal. 
franca. ' 

Montserrat Solé Miravcqt. G(~neral Zurbano, 17.¡ Villa. 
Vilafranca. 

Jaime Montscrrat Carreras. Can Bosch, 5. Moja- Viña. 
Olcrdola. 

Dolores Mitjants Giralt. 
Pedro Giró Romeu. Due Victoria, 7. Vilafranca. 
Enrique y Pedro Regull Llorach. Av. Tarragona, 6. 

Vilafranca. 

Viña. 
Cerca!' 
Cereal. 

Enrique y Pedro Regull Llorach. Av. Tarragona, 6. Cereal. 
Vilatranea. 

Enrique y Pedro Regull Llorach. Av. Tarragona, 6. Cercado. 
Vilafranca. 

Enrique y Pedro Regull Lloraeh. Av. Tarragona, 6. Cereal. 
Vilafranca. 

Montserrat Martí Fané. Bisbe Morgades, 2. Vila- Cereal. 
franca. 

Montscrrat Martí Farré. Hispe Morgades, 2. Vila-I Cereal. 
franca. 

Joan Bosch Borrel\. Vilafranta 
Joan Bosch Borrell. Vilafranca. 
Santiago Abel1a BorrueL Plata Pío XII, 3. 
Santiago Abel1a fiorrue!. Plaza Pío XII, 3. 
Santiago Abella Borruel. Flaza Pío XII. 3. 
Teresa Catalá Grau. Vilafranca. , 
Joan Castellet C'amprubí. Carmen, 3. Vilafrancá. 
Joan Castcllct Camprubí. Carmen. 3. Vilafranea. 
Jose Marimón Bertrán. Pere Mañanet, 3. Vilafranea~ 
Magín Espiugas Martí. Bi$be Morgages, 5. Vila-

franca. 
Juan Mirel Soler. 

Viña. 
Vii'ta. 
Viña. 
Viila. 
Viña. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 

Cereal. 
Jose Marimón ferrct. Gerieral Cortijo, 28. Vila- Viiia. 

franca. 
José !\tarimón ,Ferret. General Cortijo, 28. ViJa- Viiia. 

franca. 
Ramón Cornellá C'aslellá. Progres, 35. Vilafranca. Viña. 
Jaime Soler Penas. Germanor. 48. Vilafranca. Viña. 
Carlos de Moy de Pral. La Barberana. Santa Fe del Urb. pr. 

Penedés. 
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19 1 

Garaje Huguet, S. A. Av. Tarragona, lO!. Vilafranca. Urb. pr. 
Joan Cusiné Hil!. Rambla Nuestra Señora, 5. Vila- Urb. pro 

franca. 
Félix Cusiné Hill. Rambla Nuestra Señora, 5. Vila- Urb. pro 

franca. 
Félix Cusiné Hill. Rambla Nuestra Senara, 5. Vila- Urb. pr. 

franca. 
Joan Fant Guasch. San Joan, 14. Vilafranca. 
Jaan Fonl Guasch. San Joan, 14. Vilafranca. 
Joan Font Guasch. San Joan, 14. Vilafranca. 
Francés Oliveras Sardá. Cort, 32. Yilafranca 
Frances Oliveras Sardá. Cort, 32. Vilafranca. 
Jordi Solé Olive. Avenida Tarragona, 81. Vilafranca. 
Joan Miret Voisin. Carretera Moja. 14. Vilafranca. 
Hospital de Vilafranca. Sant Pere, 5. Vilafranca. 
Francisco Soler Plana. Sant Pere, 70. Vilafranca. 
Francisco Soler Plana. Sant Pere, 70. Vilafranca. 

Término municipal de Sanr Miquel d'Olerdola. 
Barcelona 

Urb. pro 
Urb. pro 
Urb. pro 
Urb. pro 
Urb. pr. 
Urb. pr. 
Urb. pr. 
Urb. pr. 
Urb. pr. 
Urb. pr. 

¡Bárbara Rafecas Arros. B. Las Cantarellas. S. M. Cereal. 
Sarroca. 

Jaime Mitjans Alemany. Parra. 23. San Miquel de Cereal. 
Olerdola. 

Pedro Rovira Clarasó. Cal Rubio. Santa Margarida I Viña. 
Monjas. 

Félix Rovira Clarasó. Cal Rubio. Santa Margarida i Viña. 
Monjas. 

Magdalena Clarasó Carbonell. Cal Rubio. Santa Marga- Viña. 
rida ¡ Monjos. 

Gabriel Parel!ada. Vilafranca del Penedés. 
Gabriel Parcllada. Vilafranca del Penedés. 
Gabriel Parellada. Vilafranca del Penedés. 
Gabriel Parellada. Vilafranca del Penedés. 
Jaime Solé Mestre. Penafel, 18. San Miquel de Olerdola. 
Jaime Solé Mestre. Penafel, 18. San Miquel de Olerdola. 
Jaime Solé MeSlfe. Penafd. 18. San Miquel de Olerdola. 
Juan Mora. Vilafranca del Penedés. 
Juan Mora. Vilafranca del Penedés. 
Rafaela Martí Esteve. Av. Barcelona, 39. Yilafranca 
Jaime Sabatcr Bonjou. Vilafranca del Penedés. 
Alberto Moliner Blanch. Sant Miquel d'Olerdola. 
Alberto MoJiner Blanch. Sant Miquel d'Olerdola. 
Alberto Moliner Blanch. Sant Miquel d'Olerdola. 
Jaime Solé Vida!. Santa Margarida, 6. Olerdola. 
José Campama Casenellas. Sant Antonio, 3. Olerdola. 
Jaime Solé Vives. Placa Majar. Sant Miquel d'Olerdola. 

Frutal. 
Cereal. 
Casilla. 
Rasa. 
Cereal. 
Cereal. 
Viña. 
CereaL 
Cereal. 
Viña. 
Cereal. 
Viña. 
Vina. 
Vina. 
Cereal. 
Cereal. 
Cereal. 

José Rovira Colomer. Bonavista, 4. Sant Miquel Viña. 
d'Olerdola. 

Ramón FcJiú Dinares. Vilafranca del Penedes. Cereal. 

MINISTERIO 

30 
360 

1.665 

2.150 

2.000 
3.025 
5.270 
5.600 

500 
5.500 
1.700 

40 
400 

1.900 

140 

2.250 

2.850 

1.520 

1.240 

840 
2.400 

200 
180 
350 

1.650 
3.800 
2.100 

lOO 
500 
630 
650 

3.150 
220 

2.300 
570 
105 
168 

800 

DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES 

Régí men fiscal: El pago de los intereses será objeto 
de la retención en la fuente que en cada momento 
fijen las leyes. Esta retención sera deduCIOle oe lOS 

Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas o 
Sociedades. En los momentos actuales el tipo de 
retención aplicable es del 25 por 100. 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Emisión de obligaciones julio 1990 

Este anunclO se publica como rectificación del 
insertado el pasado día 22 de junio, por errores 
advertidos en las fechas de emisión, pago de intereses 
y amortización de la emisión. 

Importe nominal: El importe nominal de esta 
emisión de obligaciones es de 6.000.000.000 de pese
tas, en títulos de 1.000.000 de pesetas cada uno, al 
portador, libremente transmisibles y numerados del I 
al 6.000. 

Interés nominal: El tipo de interés nominal es del 
13.90 por 100 anual. pagadero por anualidades ven
cidas. 

Tipo de emisión: A la par, es decir. 100 por 100 del 
nominal, sin gaMos para el suscriptor. 

Fecha de pago de cupones: Los intereses serán 
pagaderos por anualidades vencidas, el día 18 de julio 
de cada año, correspondiendo el pago del primer 
cupón el 18 de julio de 1991. 

Fechas de amortización: La amortización total y a 
la par se efectuará al final del décimo ano de vida, es 
decir, el 18 de julio del 2000. No obstante, tanto 
RENFE como el tenedor podrán ejercitar el derecho 
de amortización anticipada al final del quinto año, es 
decir, el 18 de julio de 1995; en tal caso, si el derecho 
lo ejercita RENFE la amortización se hará al 102 
por j 00 del nominal, y si lo ejercitara el tenedor, será 
a la par. 

Suscripción: La fecha de emisión será el 16 de julio 
de 1990. El periodo de suscripción estará compren
dido entre el 16 de julio y el 18 de julio de 1990, 
ambos inclusive. 

En esta emisión actuará como Entidad colocadora 
y aseguradora (dnverseguros, Sociedad de Valores; 
Sociedad Anónima». con domicilio en plaza de la 
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Independencia, número 2, segundo, 28001 Madrid 
(telex número 41123 y fax número 5-77-75-14). 

Adjudicación de la suscripción: La adjudicación se 
regirá por el sistema de asignación directa a peticio
nes. siguiendo el orden cronológico estricto de su 
recepción y desembolso para cualquier cantidad soli
citada. 

Como garantía de la bondad del proceso de recep
ción y asignación, «Inverseguros» establecerá un sis
tema de sellado de fecha y hora de recepción de 
peticiones, así como de los abonos monetarios repre
sentativos del desembolso del suscriptor. 

Cotización oficial: RENFE no emitirá resguardos 
provisionales, por lo cual las obligaciones sólo se 
podrán negociar a partir de su admisión a cotización 
bursátil. 

RENFE solicitará la admisión a cotización en las 
Bolsas de Valores. Se estima que tal admisión tendrá 
lugar antes de la finalización del presente ano. 

Esta emisión ha sido registrada en la Comisión 
Naciona! de! Mercado de Valores. 

Existe folleto informativo gratuito a disposición del 
público en las oficinas de la Entidad colocadora y de 
RENFE. 

Madrid, 28 de junio de 1990.-EI Director general 
adjunto de Servicios Centrales, Eduardo Moreno 
Cerezo.-4.6I 9-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Servicios de Industria 

LERIDA 

Expropiación e imposición de servidumbre de paso. 
Beneficiario: ((Fuerzas Eléctricas de Catalunva. Socie

dad Anónima». Rl'.ferencia: A-5.629 

Visto el resultado de la información pública efec
tuada de acuerdo con la Ley 10/1966 y los artículos 
15 y 16 de su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, en el expediente de 
expropiación e imposición de servidumbre de paso 
para el establecimiento de la instalación «Derivación 
25 K V a nuevo PT 779 "Creu Roja"», en el termino 
municipal de Pons, declarada en concreto de utilidad 
pública por resolución de fecha 24 de mayo de 1989, 
publicada en el (Boletín Oficial del Estado» número 
176, de fecha 25 de julio de 1989. 

Este Servicio de Industria ha resuelto: 

Declarar firme la necesidad de ocupación implicita, 
de acuerdo con el artículo 10 de la Ley y 14 del 
Reglamento citados, en la resolución de declaración 
de utilidad pública de la instalación referida, de los 
bienes y derechos afectados por la misma, acordando 
la expropiación e imposición de servidumbre de paso 
sobre los bienes y derechos que se transcriben a 
continuación: 

Finca número 4: Nombre expropiado: Benjamín 
Artigues Jarque. Domicilio: Plaza PlanelI, 10, Pons. 
Situación del bien: Poligono 4, parcela 52. Término 
municipal: Pons. Características: Yermo y cultivo. 
Afección: 127 metros de paso de línea y 3 soportes 
metálicos. 

Finca número 6: Nombre expropiado: Enrique 
Torner Mitjana. Domicilio: Calle Molí, 4, Pons. 
Situación del bien: Polígono 4, parcela 27. Término 
municipal: Pons. Características: Cultivo. Afección: 
170 metro de paso de linea y I soporte metálico. 

Finca número 10: Nombre expropiado: José Torra 
Sala y Juan Torra Sala. Domicilio: Calle Carrerada, 
23. Pons. Situación del bien: Polígono 4, parcela 20. 
Término municipal: Pans. Características: Cultivos. 
Afección: 95 metros de paso de línea. 

Finca número 12: Nombre expropiado: Armengol 
Campabadal Torres. Domicilio: Calle San Pedro, 6, 
Pons. Situación del bien: Poligono 4, parcela 14. 
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Término municipal: Pons. Características: Cultivo. 
Afección: 140 metros de paso de línea y 1 sopone de 
hormigón. ' 

Oc acuerdo con el contenido de los artículos 18, 32 
Y 33 del Reglamento citado, se continuará el expe
diente de expropiación en la forma prevista en la Ley 
de hpropiación Forzosa, no procediendo recurso de 
alzada contra la presente Resolución por no tenerlo 
previsto esta Ley. 

Lérida. 21 de marzo de I 990.-El Jefe del Servicio. 
Josep Giné i Badia.-J.248-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlerA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

ORENSE 

Resolución por la que se sena/a la fecha para el 
1('l'Gnlamicl1lo de las aelas prel'ias a la ocupación de 
105 hrenes afce/ados por las ohras de acondiciona
lI1ie/1/o de la carretera OR-2JO. Tramo: Esperela
Carhallillo. Clave: A'-OUR-85.6.3. Prol'incia de 

Oren.~e 

- En d articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomía 
de Galicia, en su apartado 2.° se establece la compe
tencia de la Comunidad Autónoma gallega sobre el 
desarrollo !egislalivo, así como la ejecución legislativa 
del Estado en materia de Expropiación Forzosa. 

La.s obras reseiladas en el encabezamiento de 
la presente Resolución están incluidas en el progra
ma de obras que se van a realizar con cargo al pro
grama 413-8, «Construcción, Conservación y Explo
tación de Carreteras». 

El Consejo de la Junta de Galicia, en su reunión de 
fecha 9 de mayo de 1990, acordó declarar de utilidad 
pública, con urgente ocupación las mencionadas 
obras a efectos de lo previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejería de Ordenación del Territo
rio y Obras Públieas de fecha 17 de abril de 1990, fue 
;¡probado el proyecto de obras de acondicionamiento 
de la carretera OR-210. Tramo: Esperela-Carballino. 
Clave: N-OUR-85.6.3. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesío en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes 
del Reglamento para su aplicación, esta Jefatura. en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 98 de 
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, ha 
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados que figuran en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Leiro, San Amaro y Carballino, 
a los efecIO'> previstos en el mencionado artículo 52, 
y seilalar las fechas, lugares y horas que a continua
ción se citan, para proceder al levantamiento de las 
aClas previas a la ocupación que hayan de .recoger los 
dato~ necesarios para la valoración previa y OpOrtuno 
justiprecio de los mismos sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las tincas SI se considera necesario. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o hien representados por persona debi
damente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de titularidad, 
documento nacional de identidad y el último recibo 
de la Contribución pudiendo hacerse acompañar a su 
costa si lo estiman oportuno, de sus Peritos o 
Notario. 

Asímismo y en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 56 de!" Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa, se abre información púhlica durante un 
plazo de quince dias o, en todo caso, hasta el 
memento del levantamiento de actas previas a la 
ocupación ~orrespondiente, a fin de que los interesa-
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dos puedan formular por escrito ante esta Jefatura 
Provincial de Carreteras de la Junta de Galicia, de 
Orcnsc. calle Sáenz Diez, 43, las alegaciones que 
estimen pertinentes con objeto de subsanar posibles 
errores padeCIdos al relacionar los bienes afectados 
por ugcme ocupación. 

Lugar de levantamiento: Casa Consistorial de 
Leiro. 

Día 6 de agosto de 1990. 
Fincas desde la número I a la 70, de nueve a 

catorce horas, y de la numero 71 a la 147, de dIeciséis 
a veinte horas. 

Lugar de levatamiento: Casa Consistorial de San 
Amaro 

Día 7 de ago<;to de 1990. 
Fincas dcsde la número 1 a la 56, de nueve a 

catorce horas. 

Lugar de levantamiento: Casa Consistorial de San 
Amaro. 

Día 8 de agosto de 1990. 
Fincas desde la numero I a la 90, de nueve a 

catorce horas y de la 91 a la 184, de dieciséis a veinte 
horas. 

Orense, 14 de junio de !990.-EI Ingeniero Jefe, 
Salomon Hassán Benasayag.-4.633-C. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

ResoluciOfles por las quc se somete a información 
pública la petiCión de alllori=ación v declaración de 
ullltdad púh/ica de las illSla/aciones'eléctricas que se 

atan 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica con las siguientes características especiales: 

Expediente AT-67/90. 

Peticionario: ~~Soc¡edad Electricista de Tuy, Socie
dad Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde la línea de media tensión Tabem Nova
Soutclo, Outeiriño, hasta el centro de transformación 
de Torreiro-Souto, Ayuntamiento de Tuy. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la wna. 

Características· principales: 

Línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 726 
metros de longitud, con conductores de aluminio
acero LA-30 de 31,1 milímetros cuadrados de sección 
total) una capacidad de transporte de 3.852 KWa 20 
KV Y 2.889 KW a 15 KV. 

Un. transformador de 75 KV A, relación de transfor-
mación 20.000/15.000/398-230 V. 

Red de pistribución en baja tensión. 
Presupuesto: 8.417.895 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficina~, 
sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, y fOrmu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas, cn el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevedra, 4 de abril de I 990.-EI Delegado pro
vincial, Ramón Alvarez Abad.-1.279-D. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 Y en el articulo 10 del Decreto 
'2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorizaciÓn y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica con las siguientes características especiales: 
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Expediente AT-70/90. 

Peticionario: «Sociedad Electricista de Tuy, Socie
dad Anónim'a»): 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desd,-· la línea de media tensión Tebra-Cemova
tramo Tuy-Vilapouca hasta el centro de transforma
ción de Torreiro. Ayuntamiento de Salceda de Case
las. 

Finalidád de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Línea de media tensión, aérea, a J 5/20 K V, de 563 
metros de longitud, con conductores de aluminio
acero LA-30 de 31,1 milímetros cuadrados de sección 
total y una capacid<ld de transporte de 3.852 KW a 20 
KV Y 2.889 KW a 15 KV. 

Un transformador de 100 RVA, relación de trans-
formación ! 5.000/20.000/398-230 V. 

Red de distribución en baja tensión. 
Presupuesto: 5: 149:981 pesetas-. 

Lo que se hace públíco para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, y fOrmu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

POnlevedra, 5 de abril de 1 990.-EI Delegado pro
vincial, Ramón Alvarez Abad.-!.280-D. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y en el articulo lO del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de autorización y 
d~c13ración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica con las siguientes características especiales: 

Expediente AT-97/90. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde un apoyo sin número de la línea de media 
tensión al centro de transformación de Tremoedo 
hasta el centro de transformación que se proyecta en 
Sobreiro-Oubiña, Ayuntamiento de Cambados. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Caractensticas principales: 

Línea de media tensión, aerea, a 10/20 KV, de 
1.024 metros de longitud, con conductores. de alumi
nio-acero LA-30 de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección total y apoyos metálicos y de hormigón. 

Un centro de transformación de 100 KV A, relación 
de transformación lO.000/20.000/380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión. 
Presupuesto: 8.038.022 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nova de Abaixo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevedra. 4 de mayo de 1990.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.957-2. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Autorización administrativa de instalacirin eI¿crrica y 
declaración cn concreto de su. utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
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2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
infonnación pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima», y declaración en 
concreto de su utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión, cuyas características princi
pales se señalan a continuación: 

AT-4984-JAA/mi. 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va establecer la instalación: 
Término municipal de Tafalla. 

e) Finalidad de la instalación: Suministro de ener
gía eléctrica al polígono industrial de Tafalla. 

d) Características principales: Derivación aérea 
13,2 KV del apoyo número 32 de la línea TafaJla
Olile, de 108 metros, metálico LA-78 y red subterrá
nea de 135 metros hasta centro de transformaclón 
número 1; concxiones subterráneas de 320 metros al 
centro de transformaCÍon número 2 y de 370 metros 
con el centro de transformacion número 3, cerrando 
anillo con línea de 280 metros. En una segunda fru.e 
se ampliará construyendo el centro de transformacíon 
número 4 con red subterránea de 620 metros en anillo 
y tres centros de transformacion interior de 400 KVA 
y uno de 630 KVA; 13,2-2010,38 KV Y red de baja 
tensión. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 55.325.497 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Depanamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Na\'arra, sita en calle Erletoquieta, 2, y formularse al 
mism~ tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se cstlmen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 23 de marzo de 1990.-EI Jefe de Sec
ción. José Antonio Ayesa Usabiaga.-1.877-15. 

* A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de ({Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima». y declaración en 
concreto de su utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión. cuyas caracteristicas princi
pales se señalan a continuación: 

AT-4986-JAA/mi. 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va establecer la instalación: 
Tafalla. 

c) Finalidad de la instalación: Eliminación de 
líneas eléctricas en parque Ereta, de Tafalla. 

d) Características principales: Derivación aérea 
13,2 KV del apoyo número 51 de la circunvalación 
none de TafaBa, de 117 metros, metálico, con final en 
apoyo número I de la linea circunvalación sur de 
Tafalla y derivación del apoyo número 52, ·de 102 
metro~, al apoyo número 1 de la derivación a centro 
de transformación «Puente», LA-56, metálico, y linea 
subterránea de 160 metros hasta centro de transfar
macia n «Puente» existente y tramo de 310 metros de 
enlace con centro de transformacion «Pasadizo Sara
sate». 
'l 
n 

Procedencia de materiales: Nacional. 
Presupuesto: 7.298.222 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
'\Ja\'arra, sita en calle Erletoquieta, 2, y formularse al 
mísmo tiempo las reclamaciones, por duplicado. que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anunclO. 

Pamplona, 26 de marzo de 1990.-EI Jefe de Sec
cion. José Antonio Ayesa Usabiaga.-1.878-1 5. 

* A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Det'reto 
261<;1/1%6, ambos de 20 de octubre, se somete a 
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información pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima». y declaración en 
concreto de su utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión, cuyas caracteristicas princi 
pales se senalan a continuación: 

AT -4987-JAA/mi. 

a) Peticionario: ({Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va establecer la instalación: 
Términos de Cizur Menor y Pamplona. 

c) Finalidad de la instalación: Suministros de la 
subcstación rectificadora de Renfe de Cízur Menor. 

d) Caracleristicas principales: Línea eléctrica árca 
doble circuito 66 KV del apoyo número I de la 
derivacion a la futura ETD Cizur, de 1.400 metros. 
metálicos LA-llO, con final en eslación transforma
dora rectificadora de Renfe. 

e) Procedencia de materiales: Nacional.' 
f) Presupuesto: 15.612.502 pesetas. 
Lo que se hace públicó para que pueda ser exami

nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra. sita en cal1e Erletoquieta. 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anunClO, 

Pamplona, 26 de marzo de 1990.-EI Jefe de Sec
ción, José Antonio Ayesa Usabiaga.-1.879-15. 

* A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de (Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima», y declaración en 
concreto de su utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión, cuyas caracteristicas princi
pales se senalan a continuación: 

AT.4994-JAA/mi. 

a) Pcticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra. 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va establecer la instalación: 
Término de Buñuel. 

c) Finalidad de la instalación: Reforma del tra
zado de línea por construcción de viviendas, 

d) Características principales: Reforma de linea 
erécrica aérea denominada circunvalación Bufiuel, de 
13,2 KV, desde el apoyo número 18, de 183 metros, 
LA-56, hormigón y metálico y tramo subterráneo de 
70 metros, con final en centro de transformacion 
existente denominado (<Juan de Labrit», en Bufiuel. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.332.950 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda ser exami

nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sita en calle Erletoquieta, 2. y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 5 de abril de 1990.-EI Jefe de Sección, 
José Antonio Ayesa U~biaga.-1.880-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Sen'idos Territoriales de Industrias 
no Agrarias. Energía y Minas 

CACERES 
ResolUCIón por la que se autori=a \' declara en concreto 
de //Iilidad pub!tca el eSlahlecimicnlv de la instalaCIón 

eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicío Terri
torial, a petÍcion de (dberduero, SocIedad Anónima», 
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con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen 
S]O, 1, solicitando autorización de la instalacíon 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios orde 
nadas en el capítulo III del Decreto 2617/1966 y en 
el capítulo III de! Reglamento aprobado por úecn'o 
2619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a (dbcrduero, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo que une los centros de 
transformación paseo Ruiz de Mendoza v Molinillo. 

Final: Centro de transformacion Centr~ de Salud. 
Término municipal afectado: Trujillo. 
Tipo de línea: Subterránea. Tensión de servicio: 

13,1- KV .. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Emplazamiento de la línea: Trujillo. 
Presupuesto: 2.276.538 pesetas. 
Finalidad: Alimentación al centro de transforma

ción de Salud de Trujillo. 
Referencia del expediente: 10/AT-004205-000000. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación elétrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimIento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Cáceres, 5 de abril de 1 990.-EI Jefe del Semeio de 
Energía. Manuel Garcia Pérez.-1.876-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

Admisión definitiva del permiso de investigación 
dA A=ucena)) número 3.038 (0-1-0) 

Por «Rubio y Palomo, Sociedad Limitada». con 
domicilio social en Santa Rosa. 44, San Lorenzo de El 
Es~oriaJ (Madridl, ha sido solicitado un permiso de 
investigación nombrado «La Azucena» número 3.038 
(0-1-0), de 135 cuadriculas mineras para recursos de 
la sección Cj, en términos municipales de Santa 
María de la Alameda. Robledo de ChaveJa y Valde
maqueda (Madrid), cuya designación referida al meri
dlano de Greenwich es la siguiente: 

Vénice Paralelo Mendiano 

Pp. 1 40· 36· OO·· 4° 16' 00" 
2 40' 36' 00" 4° 13' 00" 
3 40· 31' 00" 4° 13' 00" 
4 40· 31' 00" 4° 16' 00" 

Admitida definitivamente esta solicitud y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, se pone en 
conocimiento del pÚblico a fin de que cuantas perso
nas estén interesadas puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince días a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 27 de marzo de 1990.-EI DireclOr general. 
Luis Pancorbo Ordiales.-1.305-D. 
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Admisión d~finiliva de! permiso de investigación 
dldehucla-Arcna») número 3.066 (0-1-0) 

Por «Prefabricados Resistentes. Sociedad An¡).. 
nimIDI, con domicilio social en paseo de la Castellana, 
111,28046 Madrid, ha sido solicitado un permiso de 
investigación nombrado «Aldehuela-Arena» número 
3.066 (0-1-0), de tres cuadrículas mineras para reCUf

sos de la sección C), arena silícea, en término munici
pal de Getafe (Madrid), cuya designacIón referida al 
meridiano de Greenwich es la siguiente: 

Vénlce Paralelo Mendiano 

Pp. 1 40" 18· 00" 3" 35' 40" 
2 40" 18· 00" 3° 34' 40" 
3 40· 17' 40" 3° 34' 40" 
4 40" 17' 40" 3° 35' 40" 

Admitida definitivamente esta solicitud y en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, se pone en 
conocimiento del publico a fin de que cuantas perso
nas esten interesadas puedan personarse en el expe
diente dentro del plazo de quince días a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO»). 

Madrid, 4 de abril de 1990.-EI Director general. 
Luis Pancorbo Ordiales.-3.373-C. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALCOBENDAS 

Aprobado definitivamente por el Pleno Municipal 
en su sesión de 20 de junio de 1989, el proyecto de 
delimitación de la Unidad de Actuación número 39 
del Plan General de Ordenación Urbana. así como la 
relación de propietarios, bienes y derechos incluidos 
en dicho proyecto de delimitación y una vez decla
rada la urgencia de dicha ocupación en virtud del 
acuerdo dcl Cons.ejo de Gobierno de la Comunidad 
de ~fadrid de fecha 20 de diciembre de 1989. por 
.l,Jealdía-Prcsidcncia, en fecha 21 de junio de 1990, se 
ha resuelto convocar a Jos propietarios e interesados 
afectado~ por dicha expropiación que figuran en 
anexo único que se une e incorpora al presente edicto, 
en la fecha. hora y lugar que se indica en el mismo, 
al objeto de formalizar las actas previas a la ocupa
ción a que se refiere el artículo 52.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

Los interesados deberán comparecer con los docu
mentos acreditativos de su personalidad y titularidad 
de Jos bienes y derechos en las oficinas del Ayunta
miento de Alcobendas (plaza del Pueblo, 1. Departa
mento de Urbanismo, 4.a planta), pudiendo hacerse 
acompañar a su costa de Perito y un Notario, si asf lo 
desea, sin perjuicio de trasladarse al terreno ¡,i se 
estlma conveniente. 

Los interesados, asimismo, podrán formular, por 
escrito, ante esta Corporación hasta el día señalado 
para el levantamiento de las actas previas. alegaciones 
a los sólos efectos de subsanar los posibles errores 
padecidos al relacionar los bienes y derechos afecta
dos. 

Alcobendas, 25 de junio de 1990.-E[ 
Alcalde.-5.806-A. 

AnexO 

Relación de propietarios: 

Dia: 30. mes: Julio. AfIO: 1990. Hora: Once. Par
cela: l. Nombre y domicilio: María Luisa González 
Verdura, plaza de la Pasión, 9, 3.° D, 28901 Getafe 
(Madrid) y luana González Verdura, Instituto Espa
ñol, rua Direita do Dafundo, 40, Dafundo 1495 
Lisboa, Situación: Calle Paz, 18. Superficie: 158 
metros cuadrados. 
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Relación de inquilinos: 

Día: 30. Mes: Julio. Año: 1990. Hora: Doce. Par
cela: l. Situación: Calle Paz, número 18. Inquilino: 
Francisco Tortosa Sanz. 

LUGO 

Habiéndose aprobado por el exc:-Ientísimo Ayunta
miento Pleno. el día 29 de junio de 1990. en ejecu
ción de la Resolución de la COTOP de la Xunta de 
Galicia de 30 de marzo de 1987, el documento 
elaborado por «Cinam Española, Sociedad Limitada), 
de revisión del Plan General de Ordenación Urbana 
Municipal. para su adaptación a los mandatos conte
nidos en dicha Resolución y a la Ley 11/1985, de 22 
de agosto, de adaptación de la del Suelo a Galicia, se 
somete el mismo a iriformación pública por plazo de 
un mes, en cHmp!imiento de 10 ~ST:'IbJ('rido en t"1 
artículo 132.3. b), del Reglamento de Planeamiento, 
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, y en la Resolución de la COTOP anteriormente 
citada. 

Lo que se pone en general conocimiento, signifi
ctlndo, que a partir de la publicación del presente 
anuncio y durante el plazo de un mes, quedará el 
expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo en las dependencias municipales de la 
Casa Consistorial (plaza Mayor), en horas de diez a 
catorce y de diecisiete a diecinueve, pudiendo formu
larse durante dicho período las alegaciones pertinen
tes. 

Lugo, 29 de junio de 1990.-El Alcalde, Vicente 
Quiroga Rodríguez.-EI Secretario, Angel Quinoá 
Murado.-S.747-A. 

SAGUNTO 

Edictos 

El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de 
Sagunto, en scsión celebrada el día 27 de marzo 
de 1990. ante la urgente y apremiante necesidad de 
ejecutar d proyecto de obras de (A,pertura calle 
Maestrat». con el fin de solucionar el problema 
urbanístico de apertura de una vía pública, por 
unanimidad acordó: 

Primero.-Iniciar los trámites necesarios conducen
tes a la expropiación for70sa de 3.246 metros cuadra
dos de terrenos sitos en el polígono 69, parcelas 97, 
94, 99. 69 y 70, afectados por -la ejecución del 
pro)ecto de obras de apertura calle Maestral. 

Scgundo.-Aprobar inicialmente la relación con
creta e individualizada de los bienes, derechos y 
propietarios afectados por la ejecución del proyecto 
mencionado. 

Tercero.-Someter, por tanto, a información 
pública. durante el plazo de quince días (tal como 
establecen [os artículos 135 de la Ley del Suelo, J 8 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y 16 de su Regla
mento), la siguiente relación de propietarios y des
cripción de bienes: 

a} Don Victoriano Doñate Baus, calle San Pedro, 
número 46, Sagunto-puerto, poligono 69, par
cela 97. Suelo: 1.065 metros cuadrados. 

b) Don José Royo Zarayero, polígono 69, par
cela 94. Sucio: 870 metros cuadrados. 

el Don León López Martínez, calle Poeta Llom
bat, numero 2, Sagunto-puerto, polígono 69, par
cela 99. Suelo: 150 metros cuadrados. 

d) Don Joaquín Monlcón Gómez, calle <\hamira, 
número 3, Sagunto-puerto. polígono 69, parcela 69. 
Sucio: 624 metros cuadrados. Vuelo: 624 metros 
cuadrados de cereal. 

e) Don Antonio Momparler Olmedo, calle Maes
traL sin número, Sagunto-puerto, polígono 69, par
cela 70. Suelo: 537 metros cuadrados. Vuelo: 22 
naranjos. 

Cuarto.-Durante los quince días de cxpropiación 
públiC'a. ) hasta el momento del levantamiento del 
acta prevIa a la ocupación, el interesado podrá 
formular por escrito, ante el Organismo expropiante. 
cuantas alegaciones estimen oportunas en defensa de 
sus dereC'hos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo t 9 de la u'y de E:\propiación For70sa 

19015 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el 
artículo 80.3 de [a Ley de Procedimiento Admini~tra
t¡vo para lo~ interesados que figuren como desconoci
do~ o con domicilio ignorado. 

Quinlo.-Solicitar de la Consel1ería de Administra
ción Pública de la Generalitat Valenciana, a quien le 
han sido transferidas las competencias en esta materia 
de la Adl!1inistración del Estado, por Real Decreto 
número 3318/1983, de 25 de agosto, adopte acuerdo 
en el que se declare la urgente ocupación de los bienes 
afectados por la expropiación. dado que existen 
e"identes razones de- interés público, como son: 

1.0 Ejecutar las disposiciones contenidas en el 
planl.:amiento urbaní~tico vigente. 

2.° La necesidad de proceder a la ejecución del 
proyecto de obras de apertura calle Maestral desde su 
cunllut:ncia cun la caJie Maríl:! Cristina, cun ei fíll de 
urbanizar toda la zona y construir una vía de acceso 
directo que enlace la población y la carretera de la 1\' 
Planta a Puzol, para descongestionar el tráfico rodado 
procedente de la zona de Valencia. 

3.° La ap'icación del excepcional procedimielllo 
previsto en r1 artículo 52 de la Ley se justifica, 
además de por los argumentos señalados en el párrafo 
anterior, por la necesidad de urbanizar la zona 
periffrica del lúcleo urbano, y a su vez mejorar la 
ordenación del tráfico rodado, dotando de una vía de 
acceso desde 1" carretera de Diputación. 

Sexto.-Remi;.r al organismo señalado en el apar
tado anterior c(.pia del presente acuerdo en el que se 
contiene referencia expresa a los bienes a que la 
ocupación afecta. así como certificación acreditativa 
del re~ultado de la información pública a que se 
somete la relación de propietarios y bienes afectados. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.1 
del Rl?glal11ento de Expropiación Forzosa. 

De no producirse reclamaciones se considerará 
dcfinítivamente·aprobada la relación. 

Sagunto, 2 de abril de 1990.-EI Alcalde-Presidente, 
Josf García Felipe.-3.IS5-A. 

* 
El Plena del excelentísimo Ayuntamiento de 

Sagunto. en scsión celebrada el día 27 de marzo 
de 1990. unte la urgente) apremiante necesidad de 
ejecutar el proyecto de obras de «Apertura calle desde 
avenida Fausto Caruana hasta la avenida 9 de Octu
brc). con el fin de solucionar el problema urbanístico 
de apl?rtura de una vía pública, por unanimidad 
acordó: 

Primero.-Iniciar los trámites necesarios conducen· 
te~ a la expropiación forzosa de 440 metros cuadrados 
de terrenos sitos en el polígono 67. parcela 323. 
afectados por la ejecución del proyecto de obras de 
«-\pcrtura calle desde avenida Fausto Caruana hasta 
la avenida <) de Octubre», 

Segundo.-Aprobar inicialmente la relación con
Cl'cta e individualizada de los bienes, derechos y 
propIetariOS afectados por la ejecución del proyecto 
mencionado. 

Tercero.-Someter, por tanto. a información pública 
durante el plazo de quince días (tal como establecen 
los articulos 135 de la Ley del Suelo, 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. y 16 de su Reglamento), la 
siguiente relación de propietarios y descripción de 
bienes: 

a) Dona Pilar Navarro Mateu, calle 14 de Abril, 
número 46, I.a. Sagunto-puerto, polígono 67, par
cela 323. Suelo: 440 metros cuadrados. 

Cuarto.-Durante los quince días de expropiación 
pública, y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación. el interesado podrá 
formular por escrito. ante el Organismo expropian te, 
cuantas alegaciones estimen oportunas en defensa de 
sus derechos, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 19 dI? la Ley de E.>.propiación Forzosa. 

Sc significa qUI? el presente anuncio s.l' publica 
ifUalml?nle a los efectos establecidos en el 
articulo 80.3 de la Ley de Proced¡mlento Administra· 
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¡¡vo para 1m interesados que figuren como desconocí
d()~ o con domicilio ignorado. 

Quinto.-SoJicitar de la Conselkría de Administra
ción Pública de [a Gencralitat VaknCIana, a quien le 
han ~ido tran~feridas las compctcnClas en es1a malena 
de la Administración de! Estado. por Real Decreto 
núolC'!"O 3318/1983. de 15 de agoslo. adop\t' acuerdo 
('o el que se declare la urgente ocupación de los bienes 
¡¡f('ctados por la expropiación_ dado que existen 
(;\ idenlC~ razones de interés público, como ~on: 

1,° Ejecutar las disposiciones contenidas en el 
plancamu.'olo urbanístico vigente. 

~2.o La necesidad de proceder a la ejecución del 
proyecto de obras de apertura calle desde avenida 
Fausto laruana hasta la avenida 9 de Octubre, con el 
fin de enlazar las principales "ías de la población. 

3Y La aplicación del excepcional procedimiento 
pre\ isto en el articulo 52 de la Lev se justifica. 
además de por los argumentos señalad¿s en el párrafo 
anterior. por la necesidad de mejorar la ordenación 
del tráfico rodado, descongestionando la avenida 
Famto Cafuana, lo que facilitará el acceso al núcko 
del puerto. 

Sexl0.-Remitir al organismo señalado en el apar
tado anterior copia del presenle acuerdo en el que ;,e 
contiene referencia expresa a los bienes a que la 
ocupación afecta. así como certificacif-n acrcdit.l1iY3 
del rc~ultado de la información púhlica a que se 
,omet\' la relación de propietarios y t<enes afectados, 
de conformidad conJo dispuesto en el articulo 56.1 
del Reglamenlo de Expropiación Forzosa. 

De no producirse reclamaciones SI.: con~iderará 
definíti\'amente aprobada la relación. 

Sngunto, 2 de abril de 1990.-EI Alcalde-Presidente, 
.1nsl' García Felipe.-3.156-A. 

* 
El Pleno del excelentísimo AyuntamH:nto de 

Sagunto, en sesión celebrada el día 27 de marLO 
de 1940, ante la urgente y apremiante necesidad de 
ejecutar el proyecto de obras dc «Construcción 
Rotonda». con el fin de solucionar el problema 
urbaní~tico de apertura de la calle Maestral. por 
unanimidad acordó: 

Primero.-lniciar los trámites necesarios conducen
tc~ a b expropiación forzosa de 641,52 metros cuadra
dos. de terrcno~ sitos en el polígono 69, parcela 116, 
afectados por la ejecución del proyecto de obras de 
«Comtrucción Rotonda en calle Maestrat-avenida 
Hi~panidad». 

Segundo.-Aprobar inicialmente la relación con
creta e individualizada de los bienes, derechos y 
propietario afectado por la ejecución del proyecto 
mencionado. 

Tercero.-Someter, por tanto. a información púbhca 
durante el plazo de quince días (tal como establecen 
los artículos 135 de la Ley del Suelo, 18 de la Le) de 
hpropiación Forzosa, y 16 de su Reglamento). la 
~lgU1ente relación de propietarios y descripción de 
bienes: 

a) Don José García Miñarro, calle Segorbe, 
nl1ll1t:ro 130, 1.0, Sagunto-Puerto. polígono 69, par
cda 116. Suelo: 642.52 metros cuadrados. 

Cuarto.-Durante los quince días de expropiación 
púbhca, y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupaCIón, el interesado podrá 
[¡'rmular por escrito, ante el Organismo expropiante, 
cu:mtas akgaciones estimen oportunas en defensa de 
sus derechos. de conformidad con lo previsto en el 
artIculo 19 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

De no formularse reclamaciones se considerará 
dcfinitiyamente aprobada la relación. 

Quinto.-Solicitar de la'Consejería de Administra
cion Pública de la Generalidad Valenciana, a quien le 
han sido tramfcridas las compctencias en esta materia 
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de la A.dmimstración del Estado, por Real Decreto 
número 3318/1983, de 25 de agosto. adopte acucrdo 
en el que se declare la urgente ocupanón de los bienes 
afectados por la e:>.propiación dado que e:>.isten evi· 
dentes razones de interL's público como son: 

1 y Ejecutar la~ disposiciones contenidas en el 
planeamiento urbanístico vigente 

~ o La necesidad de proceder a la ejecución del 
proycclO dc obras de construcción rotonda en calle 
Maestrat-Hispanidad, con el fin de urbanizar toda la 
zona a la que da acceso. 

3.° La aplicación dt'l cxcept'ional procedimiento 
prnisto en el artículo 52 de la Ley, se justifica. 
adema s de por los argumentos senalados en el párrafo 
anterior, por la necesidad de mejorar la ordenación 
del tráfico rodado CU\'a única vía de acceso directo a 
las edificaciones e\isientes es la eulle Maeslral. 

Scxto.-Remltlr al organismo ~cñalado en el apar
tado anterior copia dcl prc~entc acuerdo en el que se 
conticne referencia expresa a los bienes a que la 
ocupaeión afecta, así como certificación acrcditativa 
del resultado de la información pública a que se 
somete la relación de propIetarios) hienes afectados. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,1, 
del Reglamento de Expropiación For70sa. 

De no producir~e reclamacione~ <,e eonsiderará 
definítivamt:ntc aprohada la relación. 

Sagunto, 5 de abril de 1990.-El Alcalde-Presidentc, 
José Garcia Felipe.-3.185-A. 

* 
El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de 

Sagunto, en <,e,ión celebrada el día 27 de marzo 
de 1990, ante la urgente y apremiante necesidad de 
ejecutar el proyecto de obras de «Construcción de 
acceso al vertedero controlado del Pico de los Cuer
vos», con el fin de solucionar el prohlcma de la 
circulación de vehículcs y maquinana necesaria para 
la construcción del vertedero controlado, por unani
midad acordó: 

PrimerO.-Iniciar los trámites necesarios conducen
tcs a la expropiación forzosa de los tcrrenos afectados 
por la ejecución de las obras de «Construcción acceso 
vertedero controlado de alta densidad» a instalar en 
el parque denomindo Pico de los Cuervos, de este 
término municipal. 

Segundo.-Declarar beneficiario de la expropiación 
al Consell Metropolitá de L 'Harta, quien tendrá 
atribuidas en el curso del expediente las facultades y 
obligaciones señaladas en el artículo 5.° del Regla
mento de Expropiación Forzosa. 

Tercero.-Aprobar inicialmente la relación concreta 
e indiVIdualizada de los bienes. derechos v propieta
rio afectado por la ejecución del proyecio mencio
nado, elaborado por el Consel!. en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 5.° del 
Reglamento en concordancia con el 17 dc la Ley_ 

CuartO.-Someter, por tanto, a información pública, 
durante el plazo de quince días (tal como establecen 
los articulos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 16 de su Reglamento), la siguicnte relación de 
propietario y descripción de bienes: 

Número de orden: l. Propietario, don Salvador 
Marí Martínez. Término municipal: Sagunto, polí
gono 20, parcela 8 ¡ l. Naturaleza: Monte bajo. 
Superficie: 2.448 metros cuadrados. 

Quinto.-Durantc los quince días de exposición 
pública, y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación, el interesado podrá 
formular por escrito, ante el Organismo expropian te, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación 
(artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación For
zosa). 
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De no formularse reclamaciones se considerará 
definitivamente aprobada dicha relación. 

Scxto.-Solicitar de la Consellería de Administra
ción Pública de la Generalitat Valenciana adopte 
acuerdo en el que se declare la urgente ocupación de 
los bienes afectados por la expropiación. dado que 
existen e"identes razones de interés público al 
hallarse la zona de vertido actual prácticamente 
saturada por haberse agotado su capacidad de almace
namiento de residuos sólidos urbanos, siendo, asi
mismo, urgente dar una solución adecuada y defini
tiva a los restantes municipios del Camp de 
Morvedre. 

Séptimo.-Remitir al Organismo senalado en el 
apartado anterior copia del presente acucrdo; asi 
como certificación acreditati .... a del resultado de la 
información pública a que se somete la relación de 
propietarios y bienes afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 56.1 del tan repetido Regla
mento de Expropiación Forzosa. 

Sagunto, 6 de abril de 1990.-EI A!calde-Presidenle. 
Jos(' García Fclipe.-3.367-A. 

* 
El Pleno de la Corporación Municipal. en sesIón 

e:>.traordin,:¡ria celebrada el día 12 de abril de 1990, 
.1probo inicialmente la nlOdlficación del Pl;m general 
rnunlcip.11 de ordenación de 1981. que afecta a la 
disposiclón adicional segunda de ~us normas. acuerdo 
que literalmente dice: 

«El Pleno de la Corporación Municipal. en sesión 
celebrada el día 27 de febrero de 1990, expresó, por 
unanimidad, su voluntad de proceder a la modifica
ción oc la cláusula adicional segunda de las normas 
dd Plan general de 198 l. al objeto de dejar Slfl efecto 
el impedimento legal que no permitía llevar a cabo el 
desarrol!o de programas de actuación urbanística 
en el ~u(']o urbanizablc no programado de la margen 
17(IUlerda del río P:'llancia. Decisión política que, 
confurme se recogía en la moción del Delegado de 
lIrhani~mo< intentaba evitar ('] fenómeno e~p('cula

tivo en los \alores de los sobres del núcleo urhano de 
Sagunto-ciudad, particular que se \'enía detectando 
dada la escasa existencia de este tipo de suelo cn 
dicho nucleo urbano. 

En prosecución del trámite del expcdiente. a conti
nuación ~e pasa a dar cuenta de! proyecto de modifi
cación del Plan general mUlllcip<l1 de ordenación de 
J 981 que afecta a la disposición adicional segunda de 
~us normas. redactado por los Servicios Técnicos 
I"lunicipaks. 

En consecuencia,,,. de conformidad con el dict:lmen 
de la ('()misión dc Úrhanismo, el Pleno dc la Corpo
ración, por unanimidad, acuerda: 

Primero.-Aprobar inicialmente el pro}ecto de 
modificación de! Plan general municipal de ordena
ción de 1981 que afecta a la di~posición adicional 
segunda, y redactado por los Scrvicios Técnicos 
Municipales con fecha de ahril de 1990. a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 126 y siguientes del Regla
mento de Planea miento_ 

Segundo.-$ometer el presente ilcuerdo a informa
ción publica por el término de un mes, mediante 
anuncio que se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado". en el "Boletín Oficial" de la provincia, y cn 
uno de los periódicos de mayor circulación de la 
provincia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 128 
del Reglamento de PlaneamienlO. 

Durante cl periodo de infonnacion púbhca quedará 
el expediente a di~posición de cualquiera que quiera 
examinarlo pudiendo pre~entarse la~ alegaciones per
IÍnentes al mIsmo.» 

Lo que se hace publico por el término de un me~. 
a lo~ efccto~ dc lflterposición de reclamaciones. 

Sagunto. 18 de ahril de 1990.-El Alcaide-Presi
dente. José Garda Felipe.-3.567-A. 


